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ntro Avenida Venezuela, Calle 33 
No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO  DE EXCEPCIONES   

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001-33-33-002-2019-00272-00 

Demandante/Accionante ANSELMO DE JESÚS LAMBRAÑO VILLADIEGO 
 

 

Demandado/Accionado  
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO DEL DEMANDADO, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTICICNCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS 8:00 A.M. 

     AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 

VENCE TRASLADO: CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 5:00 P.M. 

 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 
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Bogotá D.C., 
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CREMIL: 129168 
SIOJ: 89533 

 
 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

admin02cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

ASUNTO: Contestación Demanda – Prima de actividad 

PROCESO No. 2019 - 00272 
DEMANDANTE ANSELMO DE JESÚS LAMBRAÑO VILLADIEGO 
DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
EILEN MARYANN BARRERA VARGAS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cédula  
de ciudadanía No. 53.065.677 de Bogotá, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 200.428 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido por el Doctor LEONARDO PINTO MORALES 
en su calidad de Director y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 
CREMIL me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
 

1. Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en cabeza del 
demandante. 

 

2. Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad. 
 

3. Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que represento. 
 

4. En cuanto al resto de los hechos me opongo a todos y cada uno de ellos toda vez que se pretende la 
confesión de lo que es materia de la litis. 

 
 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE ELLAS. 

 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
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Cabe precisar que con ocasión de la expedición del Decreto 2863 de julio de 2007, que dispuso el incremento 
de la partida de prima de actividad en el 50% del porcentaje que venía siendo liquidada, esta Caja efectuó el 
reajuste en la proporción indicada en la norma. De tal suerte que antes del mes de julio de 2007 el actor tenía 
una prima de actividad del 25% y a partir del mes de julio de 2007 devenga un porcentaje de prima de actividad 
del 37.5%. 

 

LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro y pensiones de 
beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la 
fecha de reconocimiento. 

 
Al respecto, es del caso señalar que desde la misma Constitución de 1886, los derechos y obligaciones, así 
como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de las Fuerzas Militares, han hecho 
parte de un régimen especial que le es propio, diferente del régimen general del cual hacen parte todos los 
demás trabajadores; dicha situación actualmente, se encuentra contenida en el artículo 217 inciso 3 de nuestra 
carta magna. 

 
En desarrollo de los preceptos constitucionales, se han proferido diferentes disposiciones legales, por las 
cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares como son entre 
otros los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 
095  de  1989,  Decreto  Ley 1211  de  1990,  y actualmente  se  encuentra  vigente  el Decreto 4433  del  31 de 
diciembre de 2004. 

 
Sobre el particular, es preciso señalar que el 25 de julio de 2003, el Presidente de la República en uso de sus 
facultades extraordinarias, profirió el decreto 2070, con el cual se modificaba el régimen prestacional de las 
Fuerzas Militares, derogando de esta forma el decreto 1211 de 1990 en lo que le fuera contrario; no obstante, el 
mismo fue declarado inexequible por la Honorable Corte Constitucional a través de la sentencia C-432 del 06 
de mayo de 2004, trayendo como consecuencia inmediata la vigencia integra del Decreto Ley 1211 de 1990, a 
partir del momento en que fue proferida dicha sentencia, vale decir el 06 de mayo de 2004, por expresa 
manifestación del fallador. 

 

Es así, que frente al caso en comento, el Militar adquirió el carácter de retirado al desvincularse de la Armada 
Nacional a partir del31 de enero de 1987, misma fecha en la que reunió los requisitos para acceder a la 
prestación, encontrándose bajo la vigencia del Decreto Ley 089 de 1984, el cual dispone respecto del 
reconocimiento de la prima de actividad: 

 

“Artículo 152. Computo prima de actividad. A los oficiales y suboficiales que se retiren o sean 
retirados del servicio activo a partir de la vigencia del presente decreto, para efectos de asignación 
de retiro, pensión y demás prestaciones sociales, la prima de actividad se les computará de la 
siguiente forma: 

 
Para individuos con menos de (15) años de servicio, el quince por ciento (15%) 

 

Para individuos con quince (15) o más años de servicio, pero menos de veinte (20), el veinte 
por ciento (20%) 

 

Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de veinticinco (25), el veinticinco 
por ciento (25%) 

 

Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta (30), el treinta por 
ciento (30%) 
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Para individuos con treinta (30) o más años de servicio, el (33%)”. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto). 

 
En cumplimiento a la norma transcrita y previa verificación de las formalidades legales, la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, reconoció asignación de retiro al militar, mediante Resolución No. 0667 del 
15 de junio de 1987, y con el cómputo de las siguientes partidas: 

 

Sueldo Básico - 
Prima de actividad 25% 
Prima de antigüedad (20) % 
Subsidio Familiar (47) % 
Prima de Navidad. 1/12 

 
Al respecto, es del caso señalar que para el trámite del reconocimiento de prestaciones sociales la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares, debe regirse por lo dispuesto en las normas vigentes para cada época, en este 
caso el Decreto Ley 89 de 1984, el cual establece: “El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones 
de beneficiarios que corresponde a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja de 
servicios adoptada por el Ministerio de Defensa.” 

 

Es importante anotar, que después del Decreto Ley 95 de 1989, se han expedido los Decreto leyes 1211 de 
1990, 2070 de 2003 y recientemente el Decreto 4433 del 30 de diciembre de 2004 reglamentario de la Ley 923 
de 2004, en los cuales y respecto a los derechos motivo de controversia, no entraron a efectuar ningún tipo de 
modificación a prestaciones ya reconocidas o derechos consolidados, estableciendo taxativamente su 
aplicación y cobertura a las prestaciones reconocidas bajo su vigencia. 

 

Ahora bien, con escrito recibido y radicado en la Entidad, el demandante solicitó el reajuste de la prima de 
actividad dentro de su asignación de retiro, pretendiendo se le modifique el porcentaje de la prima de actividad; 
a lo cual esta Entidad dio respuesta a través de oficiono accediendo a lo solicitado, por cuanto su prestación 
quedó consolidada bajo el imperio del Decreto 089 de 1984, constituyéndose en un derecho adquirido, no 
siendo aplicables modificaciones con base en normas posteriores, salvo que el legislador expresamente 
disponga lo contrario. 

 
Se tiene entonces, que no le asiste razón al demandante al solicitar el incremento de Prima de Actividad, por 
cuanto el reconocimiento de su asignación de retiro se efectuó conforme a la normatividad vigente para la 
época de su retiro, incluyendo dentro de su liquidación las partidas computables de acuerdo a la ley. 

 

Sobre el particular, es del caso aclarar que las partidas computables para la liquidación de la asignación de 
retiro, no implican o tienen relación con el reajuste o nivelación de la asignación, la cual opera a través del 
principio de oscilación, que como se indicó anteriormente se desarrolla a partir del sueldo básico de actividad y 
el incremento que a este le realice el Gobierno Nacional a través de decretos ejecutivos. 

 

Es así, que se evidencia una mala interpretación o desconocimiento del tema por parte del demandante al 
pretender la nivelación de su asignación con el incremento de una partida computable, cuando dicha nivelación 
por principio de oscilación ha venido siendo aplicada cabalmente por parte de esta entidad. 

 

Entonces, el militar retirado venía devengando el 25% por prima de actividad; hasta la expedición del decreto 
2863 de 2007, con el cual se le incrementó dicho porcentaje en un 50%, quedando este en el 37.5%sobre 
este punto es importante anotar, que con la expedición del Decreto 4433 del 30 de diciembre de 2004 
reglamentario de la Ley 923 de 2004, no se entró a efectuar ningún tipo de modificación a prestaciones ya 
reconocidas o derechos consolidados, estableciendo taxativamente su aplicación y cobertura a  las 
prestaciones reconocidas bajo su vigencia. 

 
De otro lado, no sobra recordar el PRINCIPIO DE APLICACIÓN DE LA LEY EN EL TIEMPO, consistente en 
que las leyes rigen hacia el futuro, lo cual ha sido objeto de estudio en reiteradas oportunidades, concluyendo 
entre otras cosas: 
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“La regla general sobre la aplicación de la ley en el tiempo prescribe que las leyes rigen a partir de su 
promulgación, hacia el futuro y hasta su derogatoria. Este principio constituye la principal garantía de 
conocimiento, por parte de los asociados, de la voluntad de su legislador; asícomo la base fundamental 
para la seguridad y la estabilidad del orden jurídico”. 

 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, ha expresado sobre el tema: 

 

“Irretroactividad de la Ley Fundamentos. “El principio general que informa nuestra legislación 
positiva es el que las leyes han de tener efecto de aplicación para lo porvenir y no para el pasado, a 
menos que el legislador expresamente diga lo contrario, lo que equivale a decir que ellas en principio 
no tiene efecto retroactivo, esto es, que las situaciones jurídicas alcanzadas durante el período de 
vigencia de determinado precepto no pueden ser vulneradas por una nueva disposición. La 
irretroactividad de la ley encuentra su fundamento esencialmente en serios motivos de conveniencia 
y seguridad, que tienden a dar estabilidad al orden jurídico”. 

 
El principio general dispone que la ley sólo rige hacia el futuro y en consecuencia no podrá tener efectos 
retroactivos, salvo que el legislador disponga expresamente lo contrario, por lo tanto los derechos o situaciones 
jurídicas se rigen por la ley vigente en el momento en que la situación fue creada. 

 

En el caso bajo estudio, la prestación quedó consolidada bajo el imperio del Decreto Ley 89 de 1984, 
constituyéndose en un derecho adquirido, no siendo aplicables modificaciones con base en normas  
posteriores, salvo que el legislador expresamente disponga lo contrario. 

 
Se tiene entonces, que no le asiste razón al demandante al solicitar el incremento de Prima de Actividad, por 
cuanto el reconocimiento de su asignación de retiro se efectuó conforme a la normatividad vigente para la 
época de su retiro, incluyendo dentro de su liquidación las partidas computables de acuerdo a la ley. 

 
 

SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS ADQUIRIDOS 

 
Al respecto, resulta claro en el caso sub lite, que la existencia de derechos adquiridos a favor del demandante 
solamente se puede pregonar, respecto del derecho reconocido bajo el amparo de la normatividad vigente, y no 
como lo pretende hacer ver el accionante, sobre derechos y situaciones contempladas en normas posteriores a 
la consolidación de su derecho, que no le es aplicable por cuanto el militar adquirió el status de retirado, a partir 
de la fecha antes mencionada. 

 
Sobre la noción de Derechos Adquiridos, la Corte Constitucional en sentencia C- 147/ 97, señaló: 

 

“Debe la Corte en consecuencia determinar, el contenido y alcance de la noción de "derecho 
adquirido" y si el aparte normativo acusado implica desconocimiento de derechos consolidados… 
(…) 

 
2.1. Como reiteradamente lo ha señalado esta Corporación, siguiendo las orientaciones de la 
doctrina y la jurisprudencia, configuran derechos adquiridos las situaciones jurídicas individuales que 
han quedado definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 
incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona. 

 
Ante la necesidad de mantener la seguridad jurídica y asegurar la protección del orden social, la 
Constitución prohíbe el desconocimiento o modificación de las situaciones jurídicas consolidadas 
bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la expedición de nuevas regulaciones legales. De este 
modo se construye el principio de la irretroactividad de la ley, es decir, que la nueva ley no tiene la 
virtud de regular o afectar las situaciones jurídicas del pasado que han quedado debidamente 
consolidadas, y que resultan intangibles e incólumes frente a aquélla, cuando ante una determinada 
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situación de hecho se han operado o realizado plenamente los efectos jurídicos de las normas en 
ese momento vigentes. 

 
La doctrina y la jurisprudencia contraponen a los derechos adquiridos las "meras expectativas", que 
se reducen a la simple posibilidad de alcanzar un derecho y que, por lo mismo, no son más que una 
intención o una esperanza de obtener un resultado jurídico concreto…” 

 
Es así, que lo que pretende el accionante es la modificación de un derecho reconocido y consolidado desde el 
año de 1987, con aplicación PARCIAL de las nuevas regulaciones, obviamente en lo que le resulta 
conveniente, toda vez que las disposiciones actuales han establecidos una serie de requisitos adicionales a los 
exigidos en su momento al demandante a los cuales no hace referencia. 

 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció la asignación de retiro al demandante aplicando la 
normatividad vigente a la fecha de su retiro y sus derechos adquiridos no han sido vulnerados, por el contrario, 
todos los aumentos decretados por la Ley año tras año, se han hecho efectivos de acuerdo al porcentaje de 
liquidación en su asignación de retiro y de acuerdo a lo dispuesto por el legislador. 

 
 

PRECEDENTE JUDICIAL SOBRE PRIMA DE ACTIVIDAD 

 
En torno al problema jurídico, que en este caso es objeto de controversia, se platea: ¿Tiene derecho el 
demandante, a que su asignación de retiro sea reajustada con la inclusión de la prima de actividad, 
conforme a los porcentajes establecidos en el Decreto 2863 de 2007? 

 

En razón a la expedición de la Ley 1395 de 2010, artículo 115 y a propósito de la entrada en vigencia de la Ley 
1437 de 2011, se debe observar el precedente jurisprudencial en la toma de decisiones por parte de los Jueces 
de la República.Por su parte, el nuevo CCA, que entró en vigencia a partir del 2 de julio del 2012, trae la figura 
de la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado, donde se obliga a las autoridades a tener en cuenta 
las sentencias de unificación de esa Corporación, en sus fallos. 

 
Así las cosas, es un hecho evidente que existe abundante jurisprudencia de los diferentes Tribunales 
Administrativos a nivel nacional a favor de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en donde se declara que 
la Entidad aplico en debida forma lo dispuesto en el Decreto 2863 de 2007, respecto al reajuste del porcentaje 
de la prima de actividad para el personal retirado antes de la entrada en vigencia del Decreto referido, 
constituyéndose en un precedente el cual deberá acatarse y respetarse. 

 

Algunos pronunciamientos judiciales sobre la Prima de Actividad 
 

1. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, demandante: Alonso 
Vaca Chitiva, Proceso No. 2011-081. 

2. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, demandante: URIEL DE 
JESUS VERGARA, proceso No. 2012-150-01. 

3. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: LUIS 
JAVIER ARANGO BENAVIDES, proceso No. 2013-147-01. 

4. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: EFRAIN 
TRILLERAS ROJAS, proceso No. 2012-146-01. 

5. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: JOSE 
ANGEL IGLESIA CAMPO, proceso No. 2013-068-01. 

6. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: MARIA 
JOSEFA OLARTE DE RIAÑO, proceso No. 2013-00175-0. 

7. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: LUZ 
MARINA PAEZ BETANCOURT, proceso No. 2013-00027-01 

8. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, Demandante: CECILIA 
ROA CARVAHO, proceso No. 2013-00117-01 

9. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: 
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HUMBERTO MAYORGA PEÑA, proceso No. 2013-187-01. 
10. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: HIPOLITO 

GOMEZ MEJIA, proceso No. 2013-346-01 
11. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, Demandante: LUIS 

EDUARDO ALVAREZ SILVA, proceso No. 2012-0207-01. 
12. Tribunal Administrativo de Santander en Descongestión – Sala de Asuntos Laborales -, Demandante: 

CONCEPCIÓN CAMARGO BARRAGAN, proceso No. 2011-173-01. 
13. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, Demandante: JOSE 

ANGEL IGLESIA CAMPO, proceso No. 2013-068-01. 
14. Tribunal Administrativo de Bolívar, Sala de Decisión 001, Demandante: ANDRES PEREZ LONDOÑO, 

proceso No. 2012-020-01. 
15. Tribunal Administrativo del Atlántico, Sala de Oralidad, Demandante: ALIRIO GOMEZ GONZALEZ, 

proceso No. 08001-23-33-001-2014-00137-00 JR (2013-00250). 
16. Tribunal Administrativo del Tolima, Demandante: CARLOS HELY RAMIREZ RAMIREZ, Proceso No. 

73001333300620120011802. 

 

NO CONFIGURACIÓN DE FALSA MOTIVACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

 
Sobre el particular cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares, por cuanto al realizar los 
incrementos anuales a las asignaciones de retiro con base en los Decretos Ejecutivos expedidos por el 
Gobierno Nacional, corrobora el régimen prestacional especial que rige para este sector, diferente a la 
normatividad dispuesta para los demás servidores públicos que se enmarcan dentro del régimen general de 
seguridad social. 

 
En consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan dentro de ninguna de las causales de nulidad y por el 
contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se ajustan a lo dispuesto por 
el legislador, respecto al reconocimiento y pago de la prima de actividad. 

 

PRUEBAS 

 
Solicito se tengan como pruebas documentales los antecedentes administrativos que dieron origen a la 
expedición del acto acusado, y pronunciamientos jurisprudenciales sobre el tema. 

 
 

ANEXOS 

 Poder para actuar 

 Decreto de nombramiento de Director General. 

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM. 

 Resolución No. 30 del 04 de enero del 2013 

 Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG (RA) del Ejército LEONARDO PINTO MORALES, 
Director General y Representante legal, tiene domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C., y recibe notificaciones en 
el Edificio Bochica, ubicado en la Carrera 10 Nº 27-00 de esta Ciudad. 

 
Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la Ley 1437 de 2011, me 
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permito indicar que la dirección oficial por medio electrónico es la siguiente: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

 

PETICION ESPECIAL 
 

Solicito respetuosamente a su Señoría que una vez seafijada fecha y hora para la realización de la 
audiencia inicial de que trata el Art. 180 de la Ley 1437 de 2011, esta sea notificada de acuerdo a lo 
establecido en el inciso tercero del Art. 201 de la misma Ley, a la suscrita apoderada en Bogotá D.C. en el 
Edificio Bachué, Carrera 10 Nº 27-27. Correo: eilen_maryannb@hotmail.com. Celular: 305 770 93 47. 

 
En este orden de ideas, agradezco de antemano la colaboración prestada a efectos de que sea garantizado el 
derecho a la pronta accesibilidad de la Justicia y al debido proceso. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

EILEN MARYANN BARRERA VARGAS 
CC. No. 53.065.677 de Bogotá 
TP. No. 200.428 del C. S. de la J. 

 
Folios: ( ) 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:eilen_maryannb@hotmail.com






























































































 
 
 
 
 

 
Bogotá D.C.,  CERTIFICADO 

CREMIL 76370 

 

Carrera 13 No. 27–00 Edificio Bochica Piso 2. Bogotá D.C., Colombia 

PBX: 57 1 3537300 Línea Gratuita 018000912090 Fax: 57 1 3537306        a 

www.cremil.gov.coa 

 
No.   211                                                                                     
 
Señor SV (RA) ARC  
LAMBRANO VILLADIEGO ANSELMO JESUS 
Barrio Prado Carrera 35 No. 29 - 110 
Cartagena – Bolívar  
 
 
Asunto: Respuesta Prima Actividad 
 
De manera cordial y en atención al oficio radicado en esta entidad con No 76370  del 01 de 
septiembre de 2016, mediante el cual solicita, reajuste y pago del incremento en la asignación 
de retiro, la reliquidación de la PRIMA DE ACTIVIDAD, en el porcentaje del personal activo es 
decir del 49.5% a partir del 01 de julio de 2007  hasta la actualidad conforme a los  Decretos 
2863 de 2007, 673/08, 737/09 y 1530/10, le comunico lo siguiente: 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció Asignación de Retiro a favor del Militar en 
mención, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la fecha de retiro del militar fue el 01 
de febrero de 1987  en cuantía de 70% acreditado un tiempo de servicios de 20 años, 08 meses 
y 23 días  
 
En lo relacionado a la Prima de Actividad, dicho porcentaje se reconoció en la forma y términos 
establecidos en la ley vigente al momento de retiro, teniendo en cuenta el tiempo de servicio 
prestado por el militar a las Fuerzas Militares. 
 
El Decreto ley 1211 de 1990 artículo 159 establece: COMPUTO PRIMA DE ACTIVIDAD: Para 
los Oficiales y Suboficiales que se retiren o sean retirados a partir de la vigencia del presente 
Decreto, para efectos de asignación de retiro, pensión y demás prestaciones sociales, la prima 
de actividad se les computará de la siguiente forma: 
 

 Para individuos de menos de (15) años de servicio el (15%). 
 

 Para Individuos con quince (15) o más años de servicio, pero de menos de veinte (20) el 
veinte por ciento (20%). 
 

 Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de veinticinco 
(25) el veinticinco por ciento (25%). 
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 Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta (30) 
el treinta por ciento (30%). 
 

 Para individuos con treinta (30) o más años de servicio, el treinta y tres por ciento (33%). 
 
Es preciso aclararle que con posterioridad al reconocimiento de la asignación de retiro mediante 
Decreto 2863 del 27 de julio del 2007, el Gobierno Nacional autorizó el aumento en la Prima de 
Actividad en un 50% del porcentaje que venían devengando a la entrada en vigencia del 
Decreto, la cual es retroactiva a partir del 01 de julio de 2007.   
 
 
En ese orden de ideas y como resultado de lo establecido en el Decreto 2863 del 27  de julio de 
2007,  le indico que usted ,venía con el 25% más el 50% de este porcentaje que corresponde al 
12.5%, da como resultado un porcentaje en la prima de actividad de 37.5%, porcentaje éste 
que le viene siendo liquidado y pagado dentro de la asignación de retiro, a partir del 01 de julio 
de 2007, fecha de entrada en vigencia de la norma anteriormente señalada, por lo que no es 
posible atender favorablemente su petición. 
 
Anexo: a) Copia autentica del expediente administrativo, b) Certificación de la Prima de 
Actividad desde 2005 hasta la fecha, c) Certificación último lugar de prestación de servicios. 
 
Cordial Saludo,  

 
 

     EVERARDO MORA POVEDA 
     Jefe Oficina Asesora Jurídica  

 
Anexos. 
Proyectó: Yenny Vargas Robles 

Reviso: P.D. María del Pilar Gordillo V /  
Archivo final en expediente: 9081694 (T) 
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No. 212                                                                                                          
                                                  
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 E. S. D. 
ASUNTO:   Poder  
 

RADICADO: 2019 - 00272 
DEMANDANTE: ANSELMO DE JESÚS LAMBRAÑO VILLADIEGO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado EILEN MARYANN BARRERA VARGAS, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 53.065.677 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 200.428 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 
 
ACEPTO:        
 
 

 
EILEN MARYANN BARRERA VARGAS 

C.C. No. 53.065.677 de Bogotá 
T.P. No. 200.428 del C. S. de la J.  
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